
CONDADO DE UNION 

Solicitud de subvención Global para el Desarrollo Comunitario año 52, 
CDBG 

Solicitud de subvención (CDBG) 
El Condado de Union aceptará solicitudes para el programa CDBG Año 52 (del 1 de agosto de 2026 al 
30 de junio de 2027). Los fondos CDBG son proporcionados por el Departamento de Vivienda y 
Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD) para mejorar las comunidades locales mediante la 
provisión de viviendas dignas, mejoras en la infraestructura, instalaciones y servicios públicos, y 
mejores oportunidades económicas. 

Proceso de Solicitud 

La solicitud de CDBG Año 52 estará disponible desde las 9:00 a. m. del 25 de septiembre del 2025 
hasta las 5:00 p. m. del martes 28 de octubre del 2025. 

No se aceptarán solicitudes después de la fecha límite del 28 de octubre. 

Las solicitudes para el CDBG Año 52 se pueden encontrar en:  https://grantees.net/union/ 

https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=https%3a%2f%2fgrantees.net%2funion%2f&c=E,1,b91fMpdcV6w_cH4LLhlNh1h0L294iJ0fI_GdJ0KGfJ6JUzS736rB8jgnRjDIFAdxAgJTnacf9jUQwSvcThuWYiDq1DlnzP_ZvtE0-cFGjTkCiXqS&typo=1

